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Negociado de Contratación

Adquisición, de carbón y leña
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado en el Pleno celebrando el 
día 4 de junio actual, se convoca 
concurso público para adquirir car
bón y leña, con destino al Hospital 
Provincial y Residencia de San 
Agustín, con sujeción a las bases 
siguientes:

1.a Objeto: Este concurso tiene 
por objeto la adjudicación del su
ministro de combustible sólido ne
cesario para los establecimientos ci
tados durante la temporada inver
nal 1982-1983, a saber:

a) Hospital Provincial: 200 to
neladas métricas de carbón antra
cita, galleta. 50 Tms. de leña dé ro
ble, seca y troceada.

b) Residencia San Agustín: 400 
Tms. de carbón antracita, galleta y 
100 Tms. de galletilla (mismo car
bón) 250 Tms. de leña de roble, se
ca y troceada.

Notas:
1. No se menciona el precio 

unitario ni el presupuesto dé con
trata total, al amparo del artículo 
23-c) del Reglamento de Contirata- 
ción de las Corporaciones Locales.

2. En la determinación de la 
oferta, u ofertas más ventajosas se 
tendrán en cuenta los criterios de 
calidad y precio. La primera cir
cunstancia se apreciará a la vista 
de las muestras remitidas oportu
namente a la Dirección dé la Re
sidencia San Agustín (antigua Casa 
de Caridad).

3. El Carbón será de primera 
calidad y se entregará lavado y se

co. El tamaño de los trozos será 
comercial, no admitiéndose más del 
5 por 100 de aquéllos de grosor in
ferior al normal. El carbón estará 
libre de sustancias extrañas, espe 
cialmnete sulfurosas. Las cenizas 
v otros desperdicios no excederán 
del 7 por 100.

4. A todos los efectos, se enten
derá que las ofertas comprenden el 
Impuesto de Tráfico de Empresas, 
y del recargo, si lo hubiere.

5. Los precios se entienden por 
el combustible puesto en los esta
blecimientos mencionados.

6. La oferta de carbón o de le
ña comprenderá todo el combusti
ble necesario. No serán admisibles 
las ofertas parciales.

2.a Duración del contrato: Los 
adjudicatarios efectuarán la entre
ga de la cuarta parte del carbón o 
leña adjudicados en el plazo de un 
mes, a contar del día siguiente al 
en que recibieron la notificación de 
adjudicación. El resto, cuando lo 
soliciten las Direcciones de los Es- 
tablcimientos.

Los interesados presentarán ta
lón o guía con el sello dé la esta
ción de origen, con objeté de que 
se pueda intervenir el peso del car
bón o leña entregados, que se ve
rificará en la báscula municipal, a 
ser posible.

Si los adjudicatarios no efectúan 
la entrega en los plazos debidos, la 
Diputación podrá considerar incum
plido el contrato, y en libertad pa
ra adquirir el combustible a otros 
industriales, siendo de cuenta de los 
primeros adjudicatarios el mayor 
importe de la adquisición, y el abo
no de los daños y perjuicios que 
la demora ocasionaa a los intere
ses provinciales con cargo a las 
fianzas definitivas, en primer lugar.

Finalizados los suministros, se fi
ja en tires meses el plazo de garan
tía, a contar de la fecha de la úl
tima entrega. Transcurridos aqué
llos, se procederá a la devolución 
de las fianzas definitivas, previos 
los trámites reglamentarios.

3. a Fianzas:
a) Provisional. 1, carbón, pese

tas, 161.000. 2, leña: 36.000 pese
tas. En dinero efectivo o en cual
quiera de los medios legalmente ad
mitidos.

tí) Definitiva. 1, carbón, -pese
tas, 322.000. 2, leña: 72.000 pesetas. 
Se admite aval bancario, redacta
do de conformidad con el modelo 
aprobado por la Corporación, y 
prestado por Entidad bancaria, Ca
ja de Ahorros, o Sociedad de Cré
dito o Caución con Sucursal en 
Burgos.

4. a Pagos: Se efectuarán previa 
presentación de facturas, por tripli
cado, en la Dirección de los respec
tivos Establecimientos, y a conti
nuación de cada entrega.

Los suministros que se efectúen 
durante el ejercicio actual, de 1982, 
se abonarán con cargo a los crédi
tos que se consignen por Interven
ción de Fondos. No obstante, el pa
go de los suministros se condicio
na a las disponibilidades presupues
tarias para 1982.

Respecto a las entregas de com
bustible en la temporada invernal 
que comenzará el uno de enero de 
1983, la Diputación se obliga a 
consignar en el presupuesto ordina
rio, o de inversiones, dé dicho ejer
cicio, el crédito suficiente para 
atender el pago de los suministres 
indicados, dé conformidad con lo 
dispuesto para estos casos en el pá
rrafo número 2 del artículo 23 del 
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expresado Reglamento de Contrata
ción.

5. a Ofertas: Las proposiciones, 
redactadas según modelo y reinte
gradas conforme a la Ley del Tim
bre y Ordenanza Provincial (25 pe
setas, pólizas del Estado; 200 pese
tas, Timbre Provjncial, y 25 pese
tas sello Mutualidad Nacional de 
Administración Lbcal), se presenta
rán en el Palacio Provincial, Ne
gociado de Contratación, de 9 a 14 
horas, durante el plazo de 20 días 
hábiles, contados desde el siguien
te al de publicación de la convoca
toria del concurso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Nota: Se 
advierte que la Diputación cierra el 
Negociado de Depositaría a las 13 
horas y no abre los sábados.

A la proposición, se acompaña
rán los siguientes documentos (to
dos dentro de un mismo sobre ce
rrado): 1. Resguardo de Deposita
ría Provincial, acreditando el ingre
so de la fianza provisional corres
pondiente; 2. Fotocopias del Docu
mento Nacional de Identidad1 y del 
último recibo de la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial; 3. En ca
so de representación, escritura no
tarial de apoderamiento, que decla
rará ser bastante el Secretario de 
la Diputación con anterioridad a su 
inclusión en la plica.

6. a Apertura ¿te plicas: Tendrá 
lugar a las 12 horas del día hábil 
inmediato al en que termine el pla
zo de presentación de ofertaas, y se 
celebrará en el Palacio Provincial, 
Salón dé Comisiones.

Constituida la Mesa Reglamenta
ria, se procederá a la apertura de 
las plicas presentadas, leyéndose en 
voz alta las proposiciones, y ter
minando el acto al ordenar el Presi
dente que pasen todos los pliegos 
admitidos y el expediente del con
curso a los Servicios Técnicos pro- 
vinciales, que informarán sobre la 
mayor o menor ventaja de las pro
posiciones presentadas, atendiendo 
a los siguientes criterios, por este 
orden 1. Calidad del combustible 
ofrecido, a la vista de las pruebas 
practicadas con las muestras envia
das por los concursantes; 2. Precio 
unitario del mismo (como se indi
ca en la condición 1.a, nota 2).

Pasados los cinco días reglamen
tarios, resolverá la Corporación so
bre la validez del acto de apertura, 
y en caso afirmativo efectuará las 
adjudicaciones pertinentes, o decla
rará desierto el concurso, total o 

parcialmente, si las proposiciones 
de suministro de uno y otro de los 
combustibles objeto del concurso, o 
las relativas a uno sólo, no fueran 
ventajosas para los intereses provin
ciales.

7.a Exposición del pliego: En la 
citada sesión del día 4 de junio ac
tual, se aprobó el pliego de condi
ciones económico administrativas 
del Concurso, que puede examinar
se en el Negociado de Contratación, 
y formular reclamaciones contra el 
mismo durante los primeros 8 días 
del plazo liciatorio, en cuyo caso, se 
suspenderá la licitación hasta que 
sean resueltas por la Diputación 
Provincial.

Modelo de proposición
Don , ve
cino de ......... con domicilio 
en , teléfono  
En nombre propio (o en represen- 
enterado del pliego de condiciones 
tación de ), 
económico-administrativas del con
curso para suministrar carbón y le
ña con destino al Hospital Provin
cial y Residencia San Agustín, du
rante la temporada invernal de 1982 
1983, y visto el anuncio de convo
catoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día ... 

, acepta en su inte
gridad las condiciones del pliego y 
se compromete a suministrar opor
tunamente a dichos Establecimien
tos el combustible siguiente  

 por los 
precios unitarios de  
pesetas Tm. (en letra y cifra).

Acompaña los documentos que se 
indican  

(Fecha y firma).
Burgos. 7 de junio de 1982.— 

El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.—El Secretario, Julián Agut 
Fernández Villa.

3756.-—10.650,00

Instalación de red radiofónica

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado en el Pleno Corporativo 
celebrado el día 4 de junio actual, 
se convoca concurso para instalar 
una red radiotelefónica, con destino 
a Obras y Vías, con sujeción a las 
bases siguientes:

a) Objeto: Este concurso tiene 
por objeto la instalación de una 
red radiotelefónica con cobertura pa

ra toda la provincia provista de esta
ción base, repetidoras fijas (en nú
mero no determinado), y 10 estacio
nes móviles. Las repetidoras fijas re
quieren la construcción de casetas 
de 3,50 x 2,50 ms.

Nota: Véase el pliego de condicio
nes, que detalla el objeto del con
trato, las condiciones técnicas y ge
nerales del concurso.

b) Tipo de licitación: 5.500.000 pe
setas.

c) Duración del contrato: La en
trega de los equipos, su correcta ins
talación y construcción de laas case
tas, así como el adecuado funciona
miento de la red, se efectuará en 
plazo no superior a cuatro meses, 
contados desde la notificación de 
la adjudicación.

Recibida provisionalmente la red 
radiofónica instalada, se establece 
un plazo de garantía de doce meses.

d) Fianzas: a) Provisional, pesetas 
185.000, en dinero efectivo o cual
quiera otra forma legalmente admi
sible.

b) Definitiva, 370.000 pesetas. Se 
admite aval bancario, extendido se
gún modelo aprobado por la Cor
poración.

Notas: 1. — Tanto la fianza pro
visional como la definitiva se cons
tituirán en. Arcas Provinciales. Se 
advierte que la Depositaría de Fon
dos cierra a las 13 horas y no abre 
los sábados. 2. — Las fianzas están 
sometidas a la Ordenanza del Timbre 
Provincial, que señala una tasa del
1 por 100 sobre la provisional y del
2 por 100 sobre la definitiva (con 
deducción del 1 por 100 satisfecho 
por la fianza provisional).

e) Pago y crédito: El pago del 
contrato se efectuará una vez reci
bidas provisionalmente las instala
ciones.

Existe crédito suficiente en el 
Presupuesto de Inversiones de 1982.

f) Presentación de plicas: Los in
teresados presentarán sus ofertas en 
el Negociado de Contratación, Pa
lacio Provincial, de 9 a 14 horas, 
en el plazo máximo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al en que se publique el anuncio de 
convocatoria en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. No se admiti
rán las ofertas enviadas por Correo.

A la proposición, redactada según 
el modelo que se inserta al final de 
este anuncio, se acompañarán los do
cumentos siguientes, todos en el mis
mo sobre cerrado:
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1. — Resguardo de haber ingresa
do la fianza provisional en la Depo
sitaría de Fondos Provinciales.

2. — Fotocopias del Documento 
Nacional de Identidad del firmante 
de la proposición, de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, y 
en su caso, del número de Identifi
cación Fiscal

3. — Características de la esta
ción emisora base, de las estaciones 
fijas y número de éstas que se 
ofertan, de las estaciones móviles y 
planos o esquemas de las casetas 
repetidoras y su número.

4. — Referencias de instalaciones 
similares.

Cuando existe representación se 
agregará también la escritura pú
blica de apoderamiento, que declara
rá bastante el Secretario de la Dipu
tación y en su defecto, cualquier 
funcionario Licenciado en Derecho. 
La escritura bastanteada se inclui
rá en el único sobre o plica con an
terioridad a su apertura.

Nota: La proposición está suje
ta a los reintegros siguientes: 25 pe
setas póliza del Estado, 200 pese
tas Timbre Provincial y 25 pesetas 
Sello de la Mutualidad Nacional de 
Administración Local.

g) Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Palacio Provincial, Salón 
de Comisiones u otro que se designe 
en el momento, a las doce horas del 
día hábil inmediato al en que termi
ne el plazo de presentación de ofer- 
tasa.

Constituida la Mesa, leído el anun
cio de convocatoria y hechas las ob
servaciones prevenidas en el artícu
lo 34-1.a del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les de 9-1-53, el presidente de la Me
sa procederá a la apertura de las 
plicas por el orden de su presenta
ción, leyendo en voz alta las propo
siciones que contienen, y examinan
do la documentación aneja, especial
mente la administrativa, para com
probar si se ajusta a lo exigido en el 
pliego de condiciones.

A continuación, y sin efectuar 
adjudicación alguna, el Presidente 
dará por finalizado el acto, orde
nando que las plicas admitidas y el 
expediente del Concurso se entre
guen a la Comisión Técnica presidida 
por el Diputado Provincial Sr. Ba- 
rañano. A la yista del informe de la 
Comisión, acordará el Pleno Corpo
rativo sobre la validez o nulidad del 
acta de apertpra y caso afirmativo 
efectuará la adjudicación definitiva 

del contrato a favor del firmante de 
la proposición más ventajosa (o su 
representado), o bien, declarará de
sierto el concurso.

h) Pliego de condiciones: En la 
sesión del 4 de junio, arriba mencio
nada, se aprobó el pliego de condi
ciones técnicas y económico-admi
nistrativas del Concurso, que puede 
examinarse en el Negociado de Con
tratación y presentarse reclamacio
nes contra el mismo durante los pri
meros ocho días del plazo licitatorio, 
en uyo caso se suspenderá la lici
tación hasta que sean resueltas aqué
llas por la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

D  vecino de  con 
domicilio en  teléfono  
En nombre propio (o en represen
tación de ), enterado del plie
go de condiciones del concurso para 
instalar una red radiotelefónica en 
la Sección de Obras y Vías de la 
Diputación Provincial de Burgos y 
visto el anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia del 
día  acepta las condiciones 
del pliego en su integridad y se 
compromete a instalar los aparatos y 
construir las casetas que oferta en 
el plazo establecido, por el precio 
total de  pesetas (en letra y 
cifra). Acompaña los documentos si
guientes  

(Fecha y firma)
Burgos, 8 de junio de 1982. — El 

Presidente, Francisco Montoya Ra
mos. El Secretario, Julián Agut Fer- 
nández-Villa.

3755.-9.370,00

Servicio de Cooperación
Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista:

D. Cándido Salvador y Construc
ciones Calpeja, vecinos de Adrada 
de Haza, adjudicatarios de las obras 
de “Red de distribución y sanea
miento en Vadocondes”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re

clamaciones, por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 3 de junio de 1982. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández- 
Villa.

3757.-1.520,00

Pmidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 1 de Bur
gos y su partido
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 273/81, a instancia, de 
la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, representada por el Procu
rador señora Mañero Barriuso, 
contra don Juan Mena Portas y su 
esposa doña Carmen de la Hera 
Arias, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de 
20 días y condiciones que se indi
carán, los bienes que luego se re
señan, embargados al demandado.

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día 29 de julio a las 11 
horas de la mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al 
menos, al 10 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo de tasación por el que 
sale a esta primera subasta.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo así constar en el acto.

Se hace constar que los títulos de 
propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado, así como los autos y certi.fi- 
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cación del Registro de la Propiedad, 
donde podrán ser examinados en 
días y horas hábiles.

Las cargas y gravámenes ante
riores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de .la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
Vivienda izquierda de la tercera 

planta de la casa número 10 de la 
calle Alfonso VI, de Miranda de 
Ebro, con una superficie construi
da de 80 metros cuadrados y un 
decímetro. Inscrita al tomo 1.053, 
libro 210, folio 136, finca 21.725. 
inscripción primera. Tasada a efec
tos de esta subasta en dos millones 
seiscientas mil pesetas.

Dado en Burgos, a 14 de junio 
de 1982.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

3758.—3.670,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado Juez de Primera Ins 
tancia del Juzgado número 2 de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 364 de 1980, a instan
cia de don Ensebio Cuevas Redon
do, contra don Vicente Monteliu 
Martí, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento, p o i 
providencia de esa fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de 
8 días y condiciones que se ""ndica- 
rán, los bienes que luego se reseña
rán, trabados al demandado, bajos 
las siguientes

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día 14 de septiembre a 
las 11 de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia, número dos de 
Buros.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo así constar en el acto.

Objeto de la subasta
Un coche marca Seat 1.500, Bi- 

jaro, de matrícula SS-109.771. Va
lorado en cuarenta y cinco mil pe
setas.

Dado en Burgos, a 7 de junio 
de 1982.—El Juez, José Luis López 
Muñiz Goñi.—El Secretario (ilegi
ble).

3685.-2.460,00'

Don José Luis López Muñiz Goñi, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio, artícu
lo 131 Ley Hipotecaria núm. 469- 
81, a instancia de Tableros Bon, 
S. A., de Burgos, contra Erostarbe 
Hermanos, S. A. L. de Fuenlab ra
il a. sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, plazo de vein
te días y condiciones que se indica
rán, los bienes que luego se rese
ñarán, trabados al demandado, ba
jo las siguientes

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día 7 de septiembre a las 
diez treinta de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 dé 
Burgos.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desinado 
al efecto, una caantidad equivalen
te, al menos, al 10 por 100 del tipo 
de licitación de esta segunda su
basta sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del precio de 
tasación.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo así constar en el acto.

Titulación: Que los autos y la 
certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de ma
nifiesto en la Secretaría, que se en

tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Objeto de la sübasta

Finca sita en Fuenlabrada (Ma
drid), Parcela de terreno que en el 
plano de parcela de terreno que en 
el plano de parcelación le corres
ponde el número 10 con fachada a 
la calle de Astorga. Linda: Frente, 
que es el este, en línea de 23 me
tros, con la citada calle de Astorga, 
derecha entrando; Norte, en línea 
de setenta y cinco metros, con par
cela número 8 de don Luis y don 
Antonio Calvo Alonso; izquierda 
sur, en igual línea, con resto de la 
finca matriz, y fondo Oeste, en lí
nea que da fachada con la calle de 
Villafranca del Vierzo. Comprende 
una superficie de mil setecientos 
veinticinco metros cuadrados.

Sobre esta finca figura la siguien
te edificación: Nave que ocupa una 
superficie total construida de mil 
quinientos metros cuadrados. Es de 
forma rectangular y tiene una altu
ra de seis metros de paredes. Su 
construcción es de ladrillo y cemen
to y estructura metálica y está do
tada de servicios de luz, agua y al- 
canarillado o saneamiento y pavi
mento de calles. Tiene una entre
planta con dependencias para ofici
nas y servicios higiénicos. Sus lin
deros son, frente y fondo, los mis
mos que los que tiene la parcela 
sobre la que está construida, y de
recha e izquierda, resto de la para
cela.

Valorada en 15.000.000 de pese
tas.

Dado en Burgos, a cuatro de ju
nio de 1982.—El Juez, José Luis 
López Muñiz Goñi.—El Secretario 
(ilegible).

3653.-5.170,00

Juzgado da Primera Instancia 
e instrucción núm. tres

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Ilustrísimo señor Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos, en provi
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dencia de esta fecha dictada en au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por don Jesús 
Angel Ruiz Vesga, don Juan Cruz 
Ruiz de Angulo Pérez y doña Petra 
Vesga Tobalina, contra don José 
María de la Sierra Marcos, don Jo
sé Fernández Alonso, «Aurora Po
lar, S. A.», y , «La Unión y el Fé
nix Español, S. A.», en reclamación 
de cantidad, se emplaza por medio 
de la presente y por segunda vez al 
demandado don José Fernández 
Alonso, mayor de edad', casado y 
vecino de Burgos, quien tuvo su do
micilio en Paseo de Las Fuenteci- 
llas, 15 bis, 1.” A, en la actualidad 
en paradero desconocido, para que 
dentro del plazo de cinco días, mi
tad dél primeramente concedido, si
guientes a la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezca en autos, 
personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se
rá declarado en rebeldía, teniéndo
le por contestada la demanda y le 
serán notificadas las demás resolu
ciones que se dicten en estrados del 
Juzgado.

Burgos, 8 de junio de 1982.-—El 
Secretario (ilegible).

3682.—2.120,00

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio número 434 de 1981, segui
dos a instancia dé la Caja dé Aho
rros Municipal, de Burgos, contra 
don Nicolás Camarero Maartínez y 
doña Ana María Bartolomé Gil, ma
yores de edad y vecinos de Burgos, 
Sagrada Familia, número' 29, bajo, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasa, por primera vez, 
término de 20 días y precio de ta
sación, la siguiente finca urbana, 
propiedad de los demandados:

Vivienda señalada con letra «A» 
de la segunda planta del edificio se
ñalado con el número 11 de la ca
lle de Francisco Sarmiento, dé esta 
ciudad, la que ocupa una superfi
cie dé unos sesenta y siete metros 
cuadrados. Se compone dé hall, pa 
sillo de distribución, comedor-estar 
y tres habitaciones cocina, baño. 
Esta vivienda está dotada de cale

facción central y agua caliente por 
calentador de butano. Finca núme
ro 9.698, inscrita al folio 171 vuel
to del tomo 2.625 del archivo, li
bro 126 de la Sección primera del 
Registro de Burgos. Valorada en 
tres millones setecientas • cincuenta 
mil pesetas.

Para el acto de la subasta, se ha 
señalado las doce horas del día 27 
dé julio próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1. Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 del precio de la 
finca que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero siempre que se indique en 
el acto.

3. Que dicho inmueble sale a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi- 
lidadad de los mismos sin déstinar- 
se a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Burgos, a 9 de junio de 
1982.—El Juez, Juan Sancho Frai
le.—El Secretario (ilegible).

3683.-3.760,00

Hnanclos Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
ministrativos siguientes:

Número 171 de 1982, interpuesto 
por don Pablo Ortega Martínez, re
presentado por la Procurador doña 
María Concepción Alvarez Omaña, 
contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, de 
21 de abril de 1982, desestimatorio 
del recurso de reposición formulado 

por el recurrente citado, contra la 
resolución de la propia Comisión 
Municipal, de 16 de diciembre de 
1981, declaratoria de la caducidad 
de licencia concedida para la cons
trucción de un edificio en la calle 
Fernán González, núms. 57-59, de 
esta ciudad.

—oOo—
Número 156/82, interpuesto por 

D.a Demetria Ruiz Cuñado, defendi
da por el Letrado D. Patricio An
drés Lacalle, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Villayerno Hor
quillas de 13 de abril último, por el 
que se deniega la denuncia de mo
ra formulada por la recurrente en 
30 de marzo de 1982, al escrito pre
sentado en 14 de diciembre de 1981, 
solicitando concesión de servicio de 
agua al edificio de su propiedad, si
to en dicho término municipal 
“Granja Morquillas”.

—oOo—
Número 180 de 1982, interpuesto 

por la Entidad Constructora Bené
fica La Sagrada Familia, represen
tada por don Juan Cobo de Guz- 
mán, contra el fallo dictado por el 
TEAP. de Burgos, de fecha 15 de 
marzo del corriente año, reclama
ción núm. 389/79, referente a liqui
dación girada por el Ayuntamiento 
de esta ciudad a dicha Entidad, por 
el concepto de tasa de equivalencia.

Número 179 de 1982, interpuesto 
por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de Obre
ros de Burgos, representada por el 
Procurador D. Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón, contra resolución del Minis
terio del Interior, de fecha 3 de mayo 
de 1982, por la que se desestimó el 
recurso de alzada formulado contra 
la resolución del Gobierno Civil de 
Burgos, de 15 de enero de 1982, re
ferente a la imposición a la citada 
Entidad recurrente de una multa de 
50.000 pesetas, por infracción a la vi
gente normativa en materia de medi
das de seguridad en Bancos y Entida
des de Crédito.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de cuan
tas personas o entidades puedan es
tar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes con el fin de que les 
sirva de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los arts. 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de di
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ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administra- 
tiva.

Burgos, 27 de mayo de 1982. — 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

R. I. 2.741. — Expediente 37.402. 
F. 1.436.

Asunto: Autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalaciones eléctricas 
en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, que a 
continuación se reseña:

— Peticionario: Iberduero, S. A.
— Instalación: Centro de trans

formación Partearroyo-2/170, en el 
Valle de Mena, de tipo intemperie 
sobre postes de hormigón, con trans
formador de 100 KVA de potencia 
y relación 13.800/398-230 V.

Y cumplidos los trámites regla
mentarios previstos en los capítu
los III y IV del Decreto 2617/1966, 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de re
ferencia.

— Aprobar el proyecto de ejecu
ción de las mismas, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera: La instalación se ajus
tará al proyecto antes indicado, no 
pudiendo introducirse variación al
guna en el mismo sin la previa au
torización de esta Delegación Pro
vincial.

Segunda: La instalación cumplirá 
las condiciones establecidas en los 
Reglamentos técnicos vigentes.

Tercera: Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de 2 meses, 
contados a partir de la fecha de no
tificación de esta resolución y ter
minarse en el de 4 meses, a contar 
del comienzo de las obras.

Cuarta: Tanto durante la ejecución 
de la instalación, como durante su 
explotación, estará ésta bajo la ins
pección y vigilancia de esta Delega
ción, a cuyo efecto la entidad titular 
comunicará a este Organismo la fe
cha de comienzo de las obras.

Quinta: Los elementos de las ins
talaciones que se autorizan serán de 
procedencia nacional, salvo aquéllos 
que, por sus especiales característi
cas, no existan en el mercado es
pañol.

Sexta: La instalación se ejecutará 
por cuenta y riesgo del titular, el 
cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con mo
tivo de la misma.

Burgos, 21 de mayo de 1982. — 
El Director Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3583.-3.300,00

R. I. 2.718. — Expediente 37.052. 
F. 1.397.

Asunto: Proyecto de línea de AT. 
a 13,2 KV. y Centro de transforma
ción Espinosa de los Monteros-Los 
Campos y derivación a CT. San Ni
colás.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dele
gación Burgos), solicitando autori
zación administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para 
las instalaciones que seguidamente 
se detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1966 y 
capítulo 3.° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea de AT. a 13,2 KV. de 
303 m. de longitud sobre apoyos de 
hormigón y metálicos, con origen en 
el apoyo actual núm. 4 de la línea 
a CT. San Nicolás y final en el nue
vo CT. Espinosa de los Monteros- 
Los Campos.

— Derivación de línea de AT. a 
13,2 KV. de 57 m. de longitud sobre 
apoyos de hormigón y metálicos, 
con origen en el apoyo actual nú
mero 5 de la línea a CT. Los Cam
pos y final en el CT. actual San 
Nicolás.

— Centro de transformación Es
pinosa de los Monteros-Los Campos, 
aéreo sobre postes, con transforma
dor de 100 KVA de potencia y re
lación de transformación 13.200/ 
398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 

forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966, declaración que lleva 
implícita la necesidad de ocupación 
de bienes y, en su caso, la corres
pondiente imposición de servidum
bre de paso.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 26 de mayo de 1982. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3600.-2.840,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Esta Corporación, en sesión ple- 
naria celebrada el día 3 de junio de 
1982, acordó por unanimidad y sin 
discusión la creación en la plantilla 
orgánica de funcionarios de carrera 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, de diez plazas de Guardias del 
Cuerpo de la Policía Municipal, del 
Grupo de Administración Especial, 
Subgrupo Personal de Servicios Es
peciales, clase a) Policía Municipal 
y sus Auxi liares del capítulo IV del 
Real Decreto 3046/1977, de 6 de oc
tubre, dotadas con las retribuciones 
básicas correspondientes al índice 
de proporcionalidad 4, grado 1, pa
gas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos legalmente vigentes.

Lo que se hace público en aplica
ción de lo dispuesto en el art. 29.1 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de 
octubre, en consonancia con el ar
tículo 13.3 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, entrando en 
vigor las modificaciones de referen
cia el mismo día de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Burgos, 7 de junio de 1982. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

AYUNTAMIENTO DE OÑA
En cumplimiento del Convenio 

suscrito entre la Diputación Provin
cial y el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, se encuentra en 
proceso de redacción las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de es
te Municipio de Oña, que compren
de, además, el territorio de sus En
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tidades Locales y núcleos urbanos 
diseminados de La Aldea del Portillo 
de Busto, Barcina de los Montes, 
Bentretea, Castellanos de Burbea, 
Cereceda, Cornudilla, Hermosilla, La 
Molina del Portillo de Busto, La 
Parte de Bureba, Penches, Pino de 
Burbea, Tamayo y Terminón, dis
poniéndose en esta fecha de un 
avance de dichas normas.

De conformidad con el artículo 
125 del Reglamento de Planeamine- 
to, que desarrolla la vigente Ley 
del Suelo, dicho Avance se expone al 
público durante el plazo de treinta 
días y en horas de oficina, tanto en 
el Ayuntamiento de esta Villa como 
en la Sección de Urbanismo de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, donde podrá ser examinado 
y recibir cuantas sugerencias pue
dan presentarse, así como otras al
ternativas de planeamiento por Cor
poraciones, Asociaciones y particula
res interesados.

Oña, 8 de junio de 1982. — El 
Alcalde, José María Carrera.

AYUNTAMIENTO DE VALMALA
La Corporación Municipal, en se

sión plenaria celebrada el día nue
ve de junio de 1982, por el 
voto de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quorum fi
jado en el artículo 3, apartado 2, 
letra g), del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, adoptó acuerdo 
definitivo de aprobación del Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1982, contra el que no 
se presentó reclamación alguna du
rante el plazo de exposición y cu
yo resumen por capítulos es el si
guiente :

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneración del personal, 

207.500 pesetas.
2. —Compra de bienes corriente y 

de servicios, 1.402.510 pesetas.
4-—Transferencias corrientes, pe

setas 600.
B) Operaciones de capital:
6-—Inversiones reales, 804.000 pe

setas.
7.—Transferencias de capital, pe

setas 24.390.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.439.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:

1-—Impuestos directos, 79.710 pe
setas.

2. —Impuestos indirectos, 3.000 pe
setas.

3. —Tasas y otros ingresos, pese
tas 299.820.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas 154.170.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas 1.902.300.

Total del presupuesto preventi
vo : 2.439.000 pesetas.

Lo que se publica én cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14-2 
de la Ley 40/1981, de 28 de octu
bre.

En Valmala, a 9 de junio de 1982. 
El Alcalde, V. Alarcia.

AYUNTAMIENTO DE 
QUINTANAPALLA

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto sobre 
mejora y sustitución del alumbra
do de esta localidad, redactado por 
el Ingeniero Técnico D. Jaime Fer
nández Mas, queda expuesto al pú
blico, a fin de que contra el mismo 
puedan formularse ante esta Alcal
día cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes.

Quintanapalla, 9 de junio de 1982. 
El Alcalde, Eusebio Martínez Cer- 
dá.

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS
El Ayuntamiento de esta Villa tie

ne acordado concurso-subasta para 
realizar las obras de ampliación de 
abastecimiento de agua, de acuerdo 
con el proyecto redactado, a cuyo 
efecto en Secretaría municipal se 
hallan de manifiesto al público los 
pliegos de condiciones económico- 
administrativas, pudiéndose presen
tar reclamaciones dentro del plazo 
de ocho días al amparo de lo esta
blecido en el Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Tardajos, a 2 de junio de 1982. — 
El Alcalde, Raimundo de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS
La Corporación Municipal, en se

sión plenaria celebrada el día siete 
de junio de 1982, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el artículo 3, apartado 2. letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981 de 

16 de Enero, adoptó acuerdo defini
tivo de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1982, contra el que no se 
presentó reclamación alguna duran
te el plazo de exposición y cuyo re
sumen por Capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes;

1- —Remuneraciones del personal, 
2.130.928 pesetas.

2- —Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 1.561.347 pesetas.

3.—Intereses, 63.448 pesetas.
4-—Transferencias corrientes, pe

setas 700.

B) Operaciones de capital:
1.—Transferencias de capital, pe

setas 227.639.
8.—Variación de activos financie

ros, 111.938 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 4.096.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1-—Impuestos directos, 770.098 pese
tas.

2- —Impuestos indirectos, 264.609 
pesetas.

3- —Tasas y otros ingresos, pese
tas 919.500.

4.—Transferencias corrientes, pe
setas 1.491.793.

5—Ingresos patrimoniales, pese
tas 650.000.

Total del presupuesto preventivo: 
4.096.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Milagros, a 8 de junio de 1982. 
El Alcalde, Antonio García.

AYUNTAMIENTO DE PARDILLA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 9 de 
junio de 1982, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en el 
artículo 3, apartado 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejerció de 
1982, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el plazo 
de exposición, y cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:
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Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

593.775 pesetas.
2. —Compras de bienes corrientes 

y de servicios, 396.125 pesetas.
3. —Intereses, 2.784 pesetas.
4. —-Tranferencias corrientes, pese

tas 500.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas 50.616.
9.—Variación de pasivos financie

ros, 34.800 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

1.051.600 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, pesetas, 

225.931.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

64.569.
3. —Tasa y otros ingresos, pesetas, 

140.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas 401.100.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas 220.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.051.600.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 13, apar
tado 2, del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero.

En Pardilla, a 9 de junio de 1982. 
El Alcalde, T. Villagrá.

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
ESTADO

Zona de Villarcayo
Don Jesús María de la Cruz Mar

tínez, Recaudador de Tributos 
del Estado de la zona de Villar- 
cayo.
Hace saber: Que en la oficina de 

su Cargo, se sigue procjedímiento’ 
ejecutivo de apremio, contra el deu
dor a la Hacienda Pública don Sa
bino Altuna Encoreca, por sus dé
bitos reclamados mediante Oficio 
Rogatorio procedente de la zona 2/' 
de Bilbao, que tiene debidamente 
notificados conforme a lo que de
termina el artículo 102 del Regla
mento General de Recaudación, y 
lo establecido en el apartado 7 de 
la Regla 55 del citado Reglamento, 
y no habiéndoles liquidado en el 
plazo estipulado de veinticuatro ho
ras, se pone en conocimiento del 
deudor, que con esta fecha se ha 
practicado la siguiente:
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Diligencia de embargo: Notifica
dos al deudor don Sabino Altuna 
Encoreca, los débitos cuyo cobro se 
persigue en expediente que se ins
truye en esta zona, y no habiéndo
les realizado hasta el momento; en 
cumplimiento de la providencia de 
embargo de bienes dictada con fe
cha 30 de marzo de 1982 y no co
nociéndosele otros bienes se ha pro
cedido al embargo de los inmuebles 
siguientes:

Rústica: Isla formada por acu
mulación. de arrastres superiores, 
junto a la presa del molino existen
te en Villalázara, Ayuntamiento de 
Merindadl de Montija, paraje de la 
Risca, notablemente más cercana a 
la margen izquierda del río, de cu
yo margen le separa escasamente 4 
metros, sin apenas profundidad, y 
que tiene una longitud aproximada 
de 100 metros en su eje en direc
ción a la corriente, y una anchura 
variable entre 7 y 14 metros. Está 
cubierta por vegetación expontánea, 
y linda, al Sur y Oeste, con la pre
sa que la separa del cauce princi
pal del río, y en el resto con la es
casa corriente que existe entre la 
propia isla y la finca donde se ha
lla el molino. No constan cargas ni 
arrendamientos, y se encuentra ins
crita en el Registro de la Propie
dad en el tomo 1.696, folio 163, 
finca 16.801.

Rústica: Indivisible, heredad de 
Villalázara, Ayuntamiento de Me- 
rindad de Montija, al sitio de la 
Risca, de 3 áreas y 84 centiáreas: 
Linda al Norte, con herederos de 
Angel Pereda; Sur, Sabino Altuna 
Encoreca (antes Simón López); 
Este y Oeste, camino. Sin cargas, 
e inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el tomo 1.406, folio 118, 
finca 677.

De acuerdo con lo que establece 
el artículo 120 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, se notifican 
estas diligencias al deudor don Sa
bino Altuna Encoreca, a su esposa 
doña María Teresa Laiseca Justo, 
a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios si los hu
biera ; con la advertencia de q u e 
pueden designar Perito Tasador, 
que intervenga en la tasación, sig
nificándoles que de no realizarlo en 
el plazo de ocho días se estará a la 
valoración efectuada por esta Re
caudación.

Descubiertos: Licencia Fiscal y 
Cuota por Beneficios de los Ejerci
cios 1973-1974-1975-1976 y 1978.

Débitos: 1.120.616 pesetas de 
principal, más 224.123 pesetas de 
recargos de apremio por su moro
sidad en el pago, más las costas y 
gastos que se originen hasta la ul
timación del procedimiento, presu
puestadas en 25.000 pesetas.

Contra este embargo, podrá Ínter 
ponerse recurso ante la Tesorería de 
Hacienda de Burgos, en el plazo de 
8 días, advirtiéndoles que la inter
posición del recurso no suspenderá 
el procedimiento salvo en los tér
minos y con los requisitos señala
dos en el artículo 190 del mencio
nado Reglamento General de Re
caudación.

Villarcayo, 26 de mayo de 1982. 
El Recaudador, Jesús María de la 
Cruz Martínez.

Subastas i Concursos
CAMARA AGRARIA LOCAL DE LA

MOLINA DE UBIERNA

Don Emiliano Moradillo Alonso, 
Presidente de la Cámara Agraria 
Local de La Molina de Ubierna 
(Burgos).
Hago saber: Que de conformi

dad con el artículo 4 y demás con
cordantes del Real Dtecreto de 6 de 
junio de 1969, Reglamento de Pas
tos, Hierbas, y Rastrojeras, la Co
misión Mixta de esta Cámara Agra
ria Local, en sesión celebrada el 
día 30 de mayo, adoptó' el acuer
do de realizar subasta pública de 
pastos y rastrojeras de la localidad 
de Cobos de la Molina (anejo a es
ta Cámara), con una superficie 
aproximada de 1.268 Has. dicha su
basta será por plicas a la llana y 
tendrá lugar a las cinco y media 
de su tarde, del día 20 de junio en 
el Salón de Actos de la localidad 
de La Molina de Ubierna. Caso de 
quedar desierta esta primera subas
ta, se tendrá una segunda, que ten
drá efectos 10 días más tarde en el 
mismo lugar y hora.

El Pliego de condiciones, se en
cuentra de manifiesto en el tablón 
de anuncios de esta Entidad, para 
conocimiento de los interesados.

La Molina de Ubierna, 1 de ju
nio de 1982.—El Presidente, Emi
liano Moradillo.

3679.-1.880,00
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